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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2011, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala de Economistas.
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PD (Orden de 29 de julio de 2011),
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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